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VINCIAj DE .,ÇORD9.1BA.
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• Lag leves ylas disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia. -
(Ley de 3 de Noviernbte.de 183.7.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera d:
Tres id. 	 . 33 	 .
Seis id. 	 66	 ..
Un ario. 	 . 132

Se'Piibeii los hines, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, Órdenes y anuncios que set
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä
editores de los mencionados periódicos.,
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y,

o) '51 de Octubre de 1845.)
•

CUERNO DE L.  PROVINCIL

Presidencia da Consejo'
de Ministros.

S. M. la Reina (Q. D. G.)
y.su Augusta Real familia con-
tinúan en esta cörte sin nove-
dad en str .iinportante salud.

Ministerio de la Gobernaclon.

Circolar núm. 171:1. •

Dene&cacia y Sanidmi.-gegócid;10 *1.°

Ile 	 cuenta a la Reina
(. ; de una comunicacion ele-
vada ä este Ministerio por el Go-
bernad,w.de Soria, consultando quién
debe deseinpefiar el rargo • de Vice-
presidente na 10 de las Juntas pro-
vinciales de:. Lienelicencs en los ca-
sos en quo_ el Prelado dioCesano 'no
resida en. la - .capital de la pro y in-
Ha 'res)ectiva, ni haya en a

Vicario eclesiástico que le repr;.seris;
te. Y vti, el articulo 7.° de la ley
de 20 de Jimio du .184.9 como igual-
incide lo informado en 6 de Agosto de
4840 por la Jimia general del ra-
mo en expediente análogo promo-
vido 'por el Gobernador de la Co-
roña . S. M. se ha dignado decla-i
rar, que en el 'cm° que es objete
de esta consulta corresponde ä los
Prelados diocesanos la facultad de .
designar un eclesiástico de su con-:
fianza (pie los represente como Vi-
eepresidt;nies natos de las Juntas pro-
vinciales'i de Benefkencia

De 'Real orden - digo ä V. S.
para ls edurtos correspondientes Dios
guarde a V.. S. mu e lles años. Ma

:(k ;20sto do 18-57. —No-
eccial 	 Sufi4 Gobernador de la pro-

de que van desapareciendo felizmen-
te los motivos que dieron lugar
que se expidiera la Bearórden
42 de Febrero último uMentando
el socorro diario á los presos pobres

;de las cárceles del reino, ha tenido
'tí bien resolver quede derogada es-
ta disposicion y se - restablezca la Real
árden de 21 de Enero fle 4850 ,
que señala el precio de cada räclo'W
ä 48 maravedises.

Lo quede Mil örden comuni-
co_á V. S. Para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á
Y . S. muchos años Madrid, 31 de
Agosto de 4S57.—Nocedal.-Sr. Go-
bernador de la provincia de...

Circular M'un. 1717.
•

Adth'inisti'adibn.  Negociado 3.°

Con fecha 27. de Marzo del año
• último se comunicó por este Ministe-
rio al Gobernador dc la provincia de

. ,Castellon y se circuló á todos los de
las demas provincias la Real örden
siguiente:

«Dada -cuenta á S. M del ex-
pediente promovido en este Ministerio
Por llaneel-fernando, quinto por el
cupo de . Sarratella, denunciando el
abuso cometido en el sorteo que se
celebró en dicho pueldo para la
quinta del último, mediante
haberse sacado tina bola por un
niño de los llamados segun la
ley para esto . celo, y haber sido
despues introducida nuevamente en
cántara para que la sacase un ve-
cino, padre de Juan Albert y Bar-
berä, que era uno de los mozos que
entraban en suerte:

Resultando del expediente que
la extraccion verificada por el pa-
dre del referido mozo no tuvo el
caräcter de fraudulenta, pues así lo
Comprueba: primero, el que las bo-
las eran de un., lid SMI color 'y • ca-
recían de toda señal que revelase
el número contenido en cada ona
ellas: segunda_ el que todos los mo-
zos interesadõ y presentes al acto
no hicieron cipoSicion de ningun gé-
nero á la referida extraccion soli-
citada , por el Mismo que la ejece-,
te, ;' y (ereere, : el haber accedido

ella por unanimidad el mismo Ayun-
tamiento:

Considerando que si bien esta
extraccion parcial no fué ajustada
á lo dispuesto en el articulo 52 de la
ley , que rigió . para ejecricion del
último reemplazo, fü6, sin embargo,
confornie 'Can . la costumbre obser-
vádá sin oposicion, así en' dicho sor-,
to como en los anteriorna celebra-
(los en el referido , PUeblo 'dé Sarrate-

'varios'de la Península:
, 'Considerando, que segun la ley

Yigénto de reemplazos, solo en
lóS casos absolutamente indispensa-
bles deben invalidarse los sorteos y
celebrarse otro supTétorioi•

Considerando que es conve-
niente adoptar la :3 debidas -providen-
cias para 'evitar en lo sucósiee
elamaciones del género dellt"Iiiin'
ha'fçróchicido este expediente, la Rei-
na (q. D. g.) delicuerdo con lo pro-
puesto por el Tribunal Supremo Con-
tencioso administrativo, ha tenido á
bien resolYer que no procede 'la ano-
lacio del sorteo celebrado ea el
pueblO .

'
 Sarratella pata' el reems

plazo • de . 1835, y que 4n pren

como medida g,eneral 1 toclág
Autoridades del Reino que 'no'perrni-
tan 'éri los sorteo.S . SileesiVos, 11 pesar
de la :costumbre que pueda , haber
en contrario, la extraecion 'de
la por otras personas que las qiie
autoriza al efecto la ley vigente dé.
reemplazos. bajo la mas estricta res -
Fonsabilidacl de los Alcaldes y Ayun-
taiiiientos; si toleran (j'autorizan con
su consentimiento cualquier acto que
esté en oposicion con lo que pre,--
ceptúa la ley en todo cuanto se re--•
fiere á la ejecucion del surte,

Y habiéndose repetido en los sor-
teos celebrados posteriormente en al-
pos pueblos . los mismos abusos
que, trata de evitar la - Real órderi
preinSerta; S. M.'lia teniddä bien dis-7
Vid& que se circule nuevamente 1
V. S., como lo verifico .de la propia
!leal órden, comunicada por el Sr.
Ministro dala Gobernacion. ä fin de
que V. S... 'la 'Publique en el Boletin
oficial y cuide de su exacto cumplí-
Miento en esa previncia.

Dioa guarde . a V. S. much7-3
arios; Madrid 31 de Agosto de 1837'c,

— E1 Subsecretario, Ardo rio Gil de'
Zárate.—Sr. Godernador de la
vicia de;... 	 (1(..) u,

fl) IJ Oh.

e *G.. 	 !..)A .9131)

iToiDtletit

Ministerior;a4;roinientb:'
tYi

Circular núm. 1718. 	 • •n

Obras públicas. 	 (A

ü6dolor.

Ilmo. Sr; En vista dennalmil.'
táncla presentada en este'MiniSte.2
rio por O. Amaro Lopez Borregue-;

vecino' *de esta corte. S.
Reina (e. D. G.) se ha digital:1'46h%!
cederle la nutorizacion necéiaria pa-
ra que pueda . verificar ene! térmi-
no de 12 mésdg , i 'y con sujecion al
art. 8.°ò la Instruccion de 10'do:
Octubre dé' , 111-14, los • estudilet
proyecto clOcanalizacion del rio
diana; con objeto die- fertilizar' por.
medio del riego las extensas llanura
de la Mancha y de Extremadura; en-
tendiéndose que esta auterizacion
le dá derecho á la cencesion de-
finitiva dé'las obras' si 'ha se juzga-
se conveniente, ni 	 juletnnizacion
de nitionna -clase 	 los trabajos. e
que , practique. , •;
-: De Réal 'Órden k digo ('N1.211

para su inteligencia y efectos''iciatr.‘
sigaientes»bios guahlo ä V. trinliik
cltoS arioAb8Mailrid, '26- 'de Agd:44-)

r171,
:rstoii--4(1-11Sera...r.D,Iiremdbid:bit

' 214:2(n 1:?: ). 	 -;/!/,‘ &.b 20.1
9tmánil ,nuor

Cìtcnln 'núm. 47:419,:.1124buit
of . 	'1(1 	 oi ;1

Ilmo. Sr.:, En vista de una inmeirvi..
da -presentada eu este 3.1inierho por
D. Fraticiseä Mestres y Püjöt,
de Wareelona , 5. M. i la ReiDi1. D.1.84)
se ha dignado condederdela aaikor°11-
vicien necesaria Para ve en e'IJ tér-
mino de 12 tneSe's.- s:ejecion
al articulo 8."' de la lostrucrion de 1 (1
de Octubre de 1843, pueda hacer los
estudios de- Prolongation : de un se-
gundo Canal de riego que, partien-
do - desde : el punto de presa del rio
Çinca 4Eareelon a feht i beo itodae to'c
ctierredA desde lä:lventa4:Fia24,

vincia (le...

(.1 .C.nlar m 'un 4716.
;

-.,.-
Estableciptientns penaks.—.Vega. 3r

,-. ciad)

Enterada S M. la Reina 'A, D. 3.).
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.Ft017£11',,
P 	 tulasnos, Peñalva, .13ujaraloz y

AgMaW/03",>"
venta ( e banta rajeta nasta harago-
za, tomando su presa en el rio Galle-
• á las inmediaciones de San Mateo,
• continuando despues dichos es.tti-
dio-; desde un punto imertuedia de
Zaragoza al pueblo de Alfarca pare
tomar las aguas que le falten del
Ebro.

De Real -Orden le Aieä V. I.
para su inteligencia -y éfoctp consi7
guieutes.Di9sguarde 4 y.1. meches
u tius. Madrid 26 , de Agoto de
--Moyano.--Sr. :Director general de
Obras públicas.

Circular 'núm. '1720.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (q.D..g )
çl.4.*JCIAJ.nen

In Junta tensuldva ,cle Caminos,
natergypednos,-se , ha .ilignadeisprobar
Ja/i)tiacion . propueitapor la -socio-
dändet. ferro ;Alti dn sa áVa.
kail.lia;rpú« Pel 'trozo cOmlipendide en-
tre; Vretitaldif.acina y'Fuente la Hi-
raloW.tettiniiirtieligenciW que dicha
sociedad -no 'tendrá derecilio: . por la

probae..10 : de.. esta -mejora -a
tu de sulavencion 'que corresponde á
los ; 4063 ü ¡evos ;piés) -que
ies4ltap de (133S en!nue'vo próyoc-
to eón *respecto al M pro-
pio tiempo es_llyó.lotitad : de 'S. M.
que se manifieste á la sociedad del
mencionado ferro-carril, .que ha .visto
con el,engyldesagrado la conducta
observada por la misma en esta oca-
sion, y que se abstenga en lo suce-
sivo de da,r ipr,incjpio -a -construccion
alguna déque -de 'tenga conocimien-
to el Gobierno y no se halle por él
aprobada; debiéndose, -por el contra-
rio, manifestar-al Ingeniero inspec-
tlaLpino citado la satisfaccion

ÇPI/gYele vo1 ie.sa.cqttl9 sy celo
con t'Ola prodedido en el, -clesern-
infip, eje :, cargo, reclamando do
trqqgigiA4éd a d el .cumplimierito
uletAe.leM'

mpe,,,Nal:prden lo digo 4 V.
para 149 ipteliengia y . efectoS•consi-
to9foes. Dios -gUarde . á *V.1, amare
;Ate * MaMA e9 de Agoeld,de,1857.

Director general de

(Al
or

'mina' 1705.-tasot 9.. , 	 ,
uoio

e ear on.• m• a I
--tregistro.-Por decreto 4e este dia be
.apórAilo,..dmitir á D. Diego Raya,
vecino, de esta Ciudad., el registro
de, gres pertenencias de la Mina de
carbOu de Piedra nombrada «La Flo-
ria,» sita -en el :arroyo del Albar-
dado, término de Belmez, terreno co-
mun, lindando por P. con la Mina
Los dos Amigos, por N. con las Al-
madesas, par S..,.eon la Baña de Val-
frio y por el S. cOri vega del mismo

.i;
L(we se Anuncia al público con-

1 f8liPe lo dispuesto„ por el articulo 4,4
41 • , Reglamento . para ejttiCion de
Ja;,)ey.: de ,minería,

.... 7 1,;Çórdofia . g de Setiembre de 1857.
treige4/2 Francisco. Gil.

•

Circular núm. 470 4.

.„111» VAPOR.—Mina de earbon.
negegistro.---7.por decreto de este dia
be a.cprdado, admitir á I). Bernardo

• Iládel, vecino de 'Paris, el reuistro

Circular núm. 1703.

AVEEL 	 Mie.RÍA...-71lipa de cár-
bou. —Registro. -,-Por . deCreto de es,

dia acordado admitir á Mr.
Bernardo Badel, vecino de Paris, el
registro de cuatro pertenencias de la
mina de earbon de piedra nombrada
'«El Ave María,» sita .011.el. arroyo de
la Juliana, término de Beba, ter-
reno comun, • lindado• por todas par-
tes con terrenos del • mismo comun
'(le vecinos.

"Lo que se anuneia al público con- •
forme lo dispuesto por el articulo 44
del.. Reglamento . para,,Jjecucion
la ley . de minería.

. Górdoba -9 &Setiembre de 18.57.
-juin 'Francisco

Circular M 'oí. 1702.

LA SOLEDAD.,-----.Mina de car-
bon.= --Registro.=Por decreto de este
dia le acordado 'admitir á D. Bernardo
Badet, vecino de Paris, el registro de‘
cuatro , pertenetaaasde la n'Una de car-
bon *nombrada (fla Soledad,» sita eti.
Pilon de la juliana, término de Bel-*-:
mez, terreno realengo, lindando por el
S. con ia mina la Ctilebra, p or I\ • con
barrancos y cerros de la Juliana, y
por S. y P. con terrenos realenges.

Lo que se anunoia al público con-
: forme lo dispuesto por el art. 41 del

Reglamento para la ejecucion de la ley
de .tninería

Córdoba 2de Setiembre,,de 1857.
=han Francisco Gil.

"Iff 	 Circular núm. 1706.

'Encaro  ä los Sres. Alcaldes,
*lexía de "la Guardia civil y demas
dependientes de tui autoridad, pro-
cedan á la captura del soldado de-
sertor del Regimiento Lanceros de
Alcantara, Julio Rivera Yuste , hi-
jo de Antonio y de María, natural
de Guadalcazar, y de las señas
que á contintiacion se espresan, di-
rigiéndolo si fuese habido ä disposi-
cion del Sr. Gobernador militar de
esta provincia, por cuya autoridad
es reclamado.

Córdoba 3 de Setiembre de
4857.—Juan Franciscei:Gil.

Señas (lile se citan.

Edad 90 años, estado soltero,
pelo negro, ojos melados, color claro,
nariz regular, barba poca ., estatura
5 pies, 1 pulgada y 2 lineas, de ofi-
cio barbero.

La noche del 23 de Agosto próc-
simo pasado, fué robada la casa de
D. Alejandro Lopez Muñoz, vecino
de Áltuaden, por siete hombres ar-

rudos' de carabinas y escopetas, que
s41 Itevarrin9 napoleones, una rnorrty.:
t'.a de oro de 80 rs. y los efectos que

continuacion se espresan. En su
virtud los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de -los pueblos de esta provin-
Orfuerza de la Guardia civil y de-
anes dependientes de mi autoridad,
rirocederaa á la detencion de loe cri-
minales y de las cantidades y efec-
tos citados, caso de que se encuen-
tren en esta provincia, dirigiendo
unos y otros si fuesen habidos ä dis-
posicion del Juzgado de primera ins-
tancia de dicho partido de Almaden,
por el que se reclaman en la causa
que instruyo al efecto.

Córdoba 5 de Setiembre de 1857.
—Juan Francisco Gil.

- 	 Efectos robados.

YO e
Cuatro cubiertos de plata con las

iiiiciales D. J. P. C. B. P. C.
Una cuchara de plata con las

• iniciales J. M. 	 .

Pueblos.

• '1111f:
....treverteneneias de la 	 de.:

c,árliCidnómbrada (Sr Nrap' öit, 'sita eri-7
los quebrados y umbrias de Uzea,
terminode Belmez. terreno lindando al
4. 99 la mina Andrea, y á L., N. y
P. enn terreuo coman de Belrnéz.

Lo que se anuncia 41 público eón.-
fornee lo 114itesto por el articulo 44
de grita to para la ejeeucion de
laley de nikairia.

Córdoba 5 de Setiembre de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Gtrud. .

Una capa de pallo ficto color ver-
-dé botella.

Una manta de muestra encar-
nada.

Seis pares de pantalones, unos
como los que usaron los Milicianos Na-
cionales, otros paño negro, otros sa-
ten negro, dos paño azul y otro ne-
gro demedia do.

Un par de betas y cuatro pares
de zapatos.

Dos sábanas de aroca de tres
piernas con randas.

Un pañuelo de cachemir, grande,
dorado, figurando brevas la cenefa.

Un pañuelo de seda de dos va-
ras, bandado con cuadros blancos y
color de barquillo.

s Doce pañuelos de seda de la
India de diferentes colores.

Seis cubiertos de plaqué.
Seis chalecos, uno de seda lis-

tado, blanco y verde, dos de tercio-
pelo listado, uno seda azul con ramos
y dos de pelo de cabra. 	 ,

Un jamon y un pedazo de to

• •

en la ense-

• • 	 • 	 •

...

9,674

	 1,100
	  1,334

2
200
00

• 200

\50
....

• •

9,200
200
100
100
'51)

.•)u
Nata de las cantidades que deben consignarse en los presupuestos rottenici2

palas de los pueblos de esta provincia para gastos clálni,s.7,truccion primaria 
n

año venidero de 1858.
(CONTINUACION.)

Gratificacion para el encargado,.FUENTE; LA fianza. . 	 . . 	 	LAN:CHA. . Para gastos de la Escuela.

Sueldo del Profesor 	
ldem de la Maestra 	
Para casa del Maestro
Para id. de la Maestra 	 .

FUENTE TOJAR. Para menage, papel, plumas, &c. para la Es-
cuela de niños..

Para id. de la de niñas 	
Para premios para niños. 	
Para id. para niñas . 	 ..	 ... 	 • 	 •

2,000
hierra de la Maestra cuando se establezca la

Escuela. 	  1,334
Para casa del Maestro 	 '240
Para id. de la Maestra 	 200

	

'GRANJUELA. ./ Para menage, &c. para la Escuela de niños 	 800
Para id para la de niñas 	 800
Para papel, &c. para las dos Eses olas. . 	 200
Para premios do ambas clases 	 . . . . 	 100
Para la construccion de dos locales para

niños y niñas . . • 	  1,000

Sueldo del Profesor 	 . . .

Sueldo del Profesor
"' ldem de la Maestra

Para casa del Maestro
Para id. de la MaestraGUADALCAZAR. Para tnenage, &c. para ambas Escuetas.
Para--papel, plumas, &c. pera id. . 	 .
Para premios para niños.

t Para id. para niñas. ......

Sueldo del Profesor
Para casa 	

. Para inena3e, &c.
1 >ara papel. &c.,
Paca premios para niños

Sueldo del Profesor de la Escuela superior 6,666
Idem del elemental 	 5,000
Ideal de dos Pasantes

	  23Llora de la Maestra. 	 ;, 21(1)3: :31
!den) de la Pasanta 	  . 	 1,100
Para la jubilacion: de D. Juan de Dios Ca-

ballero, segun Orden de la Direccion ge-
neral de Instruccion pública de 8 de
Abril de 1857 	  1,650

Para casa de los dos Maestros. 	 	 660
)' Para id. de la Maestra 	

1

400
Para mcnage, &c. , para la Escuela superior 	

10 011Para id. para la elemental 	 	 0
Para la de niñas 	

12211
Para 	id. para la elemental . .
Para la de niñas 	 	

	
11

Para papel, plumas, &c., para la superior. 	

Para premios de niños de la superior . 	 80
Para id. para la elemental 	 	 SO
Para id. de Id de nieto . . . . . 	 So

Ministerio de Cultura 2024



5ueldo del Profesor : 	 ; 	 . 	 2,200
Ideal de la Maestra 	  1,334
Para casa del Maestro 	 	 200
Para id. de la Maestra 	 	 200
Para menage, &c. de la Escuela de niños . 	 	 300
Para id. de la de niñas 	 	 300
Para papel,Ccc. para la de niños • . . 	 	 300 	 5,684
Para id. para la de niñas 	 • 	

▪ 	

100
Para premios de niños 	 	 50
Para id. de niñas 	 	 50
Para gratificacion al encargado de la ense-

ñanza de S. Calisto 	 	 500
Para gastos de esta Escuela 	 	 150

BORNACHUE-
1.0S . . .

•

•*3-

Sueldo del Profesor de la Escuela supe-
rior. 	

Id. de otro elemental 	  • • • • . .
Id. de otro id. 	 . 	 	 	 .	 . 	 • 	 • 	 .
Id. de otro, D. Remigio Sanz. . .
Id. de la Maestra. 	 . 	 .
Id• de dos Ayudantes ä 1,460 rs. cada

uno 	
Id. de un Pasante . . 	 .
Para casa del Maestro 1}. Remigio Sanz.
Para id. del superior 	

. . Para la compra de un relox.
/Para ruenage de las tres Escuelas elemen-

i 	 tales. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 .
Para id. de la de niñas 	
Para papel, plumas, libros, etc, de la su-

(- 	 perior.
Para id, de las elementales. . • •
Para id. de la Maestra. 	
Para premios de los niños de la superior 	
Para id. de los de las elementales. . 	
Para id. de las niñas
Sueldo del Maestro de la Escuela de Jauja.
Para casa. . 	 . 	 . 9 	
Para manase. . . . . • •
Para papel, plumas, libros, etc. .• • 	 •

i Para premios.. . 	 ..

'Sueldo del Profesor. 	 . .
Id. de la, Maestra . 	
Id. de una Ayudanta. 	
Para casa del Maestro. 	
Para id. de la Maestra 	

• • 	 flos.
Para id. para la de niñas.

	

. 	 •

Para menage, etc, para la Escuela de ni-

Para papel, plumas, etc. para
ños 	

Para id. para la de niñas. . 	 . .
Para premios para niños. 	

1 Pa id. para niñas. , 	

400
100

200
200

80
80

• 2,200
• '2,000

730
200
401

6,290

...

. 	 . 	 •
la de ni-

Sueldo del Profesor. . 	 .. .

Para manase, &c. para la Escuela de 	

3,000,
Id. de la Maestra. ..Ç

Para id. de la Maestra. • 	 . . . 	 .

• • 2,000
Para casa del Maestro. 	

300
300

MONTALBAN. . 	 niños. 	 . • . . • . 	 300
Para id. de la de niñas. 	 200
Para papel, plumas, &c. para la de ni - /

ilos 	
Para id. para la de niñas 	
Para premios para niños y niñas. . 	

Sueldo del Profesor 	 	 3,000
Id, de la Maestra 	 2,000
Para casa del Mae s tro 	 	 280
Para id. de la Maestra. 	 280

400
100
160

6,460

M ONTENIAYOR.. Para menage, &c. para la Escuela de ni-
ños. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .	 • 	 • 	 .

Para id. de la 	 de niñas. 	 	
Para papel, etc. para la de niños. 	 . 	 •
Para id. para 	 la 	 de niñas. 	 	
Para premios para niños y 	 niñas. 	 . 	 •

.K.: 	 Sueldo del 	 Profesos.
Id. de la 	 Maestra. 	 	

• 	 Para casa 	 del 	 Maestro 	
MONTUR. QuE.	 • 	 Para id. 	 de la Maestra 	

Para papel, plumas 	 y útiles para la Es-
cuela de niños. 	 . 	 • 	 . 	

.
Para id. para 	 la 	 de niñas 	
Para premios de niños y niñas. 	 .. 	 . 	 	

	 2 200

300
200
350
400
160

1,331
360
360

100
100
160

6,670

4,614

6,666
5,000
5,000
3,950
3,333

2,920
1,100
1,050

850
320

360
720

5'30
2,100

600
100
300
100

2,200
200
150
300

37,949

•

-A

UO3
104
rt .•• • 	 .

LUCENA..

,
LUQUE. .

• Sueldo del Profesor de la Escuela su-
perior. 	 . . 	 . . 	 . . . • • 	 6,666

Id. de otro elemental 	 5  000
Id. de otro id. . 	 . 	 .. 	 ....
Para casa de los Maestros 	

5,000
1  200

Sueldo de la Maestra 	 	 . 	 3,333 	 u 	 ...i
Para casa de id 	 	 400
Para naenage, &c. de la Escuela supe-

MONTILLA. • 	 .
rior. 	 . 	 , 	 • 	 .	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •

Para id. de las dos elementales. 	 .• 	 •
Para id. de la de 	 niñas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Para papel, &c. para 	 la superior. 	 . 	 .
Par id. de las dos elementales. 	 . 	 . 	 4,
Para id. de la de niñas. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 .
Para premios 	 de 	 las 	 tres 	 Escuelas.
Para id. de la de niñas 	
Para 	 el 	 encargado en la 	 ensei;anza 	 de

Santa 	 Cruz. 	 	
Para gastos 	 de esta 	 Escuela. 	 . 	 . 	 	 .1

300
600
300
200
500
100
300
100

500
200

24,699

Sueldo del Profesor de la Escuela supe-
rior 	 6  666;

	

' Id. del de la elemental 	 	 5,000
Id. de la Maestra. 	 . 	 • 	 • 	 1a 	 • 	 • 	 3,333
Para Casa del Maestro superior. • • 	 800J
Para id. del elemental. 	 • 	 • • • 	 . 	 800-
Para id. de la Nlaestra 	 	 900(

• Para rnenage, papel, &c, para la supe-
rior . 	 339

Para. id, de la elemental. 	 • • • • 	 576
Para. id. de la de niñas 	 340
Para premios de los niños de la supe-

rior  . 	 • 	 • 	 . . 	 400
Para id. de la elemental 	 	 100
Para id. de niñas. . . 	 . .. 	 1001

Sueldo del Profesor. 1  400
Id. de la Maestra. . 	

▪ 	

.	 , 	 • 	 • 	 • 730
MORENTE. • . Para el alquiler de la clase de ni-

iliCis• 	 • 	 .

Para gastos de id. 	
Para id. de niñas 	

• • 	 .	 	 

Para premios para niños y niñas. .

Sueldo del Profesor 	  2,000
Idem de la Maestra 	  4,334
Para casa del Maestro 	 	 500
Para id. de la Maestra 	 	 200

NUEVA CARTE- Para menage, &c., para la Escuela de ni-
LILA 	 	 tios 	

Para id. de 'la de niñas 	
Para Papel , libros, &c., para la de niños 	
Para id. da la de niñas 	
Para premios de niños 	
Para id. de niñas . •

MONTORO. •

120
'210

20
100.

300
100
200
100

50

19,254

2,280

4,83V$

3,974

6,290

OBE,10. .

PALENCIANA.

-Sueldo del Profesor 	  2,000
Idem de la Maestra. 	 1,331
Para casa del Maestro 	 	 160
Para id. de la Maestra 	 	 240

• Para menage, papelAcc., para la Escuela de
niños 	 	 80

Para id, de la de niñas 	 	 60
Para premios de los niños de ambas clases 	 100

;(0 000'/Sueldo del Profesor 	  ,
Idern de la Maestra 	

 23)

Para casa del Maestro
Para id. de la Maestra 	 	

3000

l'ara papel, menage, &c. para la de ni-
üos 	 	 33080

Para id. do la de niñas 	 150
Para premios para niños 	  • 	 80
Para id. para niñas 	 	 80

PILNA 	
•

• 	 Sueldo del Profesor de 	 la 	 Escuela superior
Idem 	 del 	 elemental .. 	 ... 	 . 	 . 	 •
l'ara 	 id. 	 de 	 la 	 Maestra 	 	
Pa cas 	 de 	 Maestroe  lem e tl t aslueriorp. 	

del 	 elemental 	 	
Para id. de 	 la 	 Maestra 	 	
Para menage, 	 &e., para 	 la 	 Escuela 	 Supe-

 ri'ÇParaird. 	 de 	 la 	 elemental 	 . 	 • 	 •Para 	 id. de 	 la 	 de 	 niñas 	 	
Para papel, ckc., para 	 las dos , de itifios
Para 	 id. 	 para 	 la 	 de 	 niñas • 	 	
Para premios para niños 	 de 	 la 	 superior
Para id, de los de la 	 ekmenial 	 • 	 • 	 •
Para 	 id, 	 para 	 niñas. 	 • 	 .. 	 ...

5,000
4,000
2,666

500
400
400

400
280
300
560
200
lb()
100
100

\

15,00G
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- P .' 	 . 	 - : 	 ' ...t 102:L1q 	 Itf.i 	 ..
. Sueldo 	 del . Profesor , . 	 . • 	 ... 	 .• 	 .
ídem de 	 la 	 Maestra „, , 	 .	 .	 .
Para ‚casa 	 del 	 Maestro 	 . 	 .	 : 	 • 	 .
Para	 id. 	 de 	 la ' Maestra 	 .. 	 .	 .	 .	 .	 •
,Para menage, &c., para 	 la Escuela de niños.
Para id.' para 	 niñas 	
Para :papel, &c.. *para la de nifteS .	
Para iiP.'"ara Wde-nirias . 	 , 
l'ara' premios para niños. 	 .. 	 ...
Para • id; para -niñas. 	

3,000
.2,000
• 	 : 550
; ‘, 550
.1 	 ' 200
: 	 200
,' 	 600
' 	 200

80
30 e

7,160

• , 	 .

Sueldo 'del . PrOfesor •
idear de la Maestra 	
Para casa del Maestro ... 	 .
Para id. .de .,1a111aestra-rit 	

• Para menage, papel, ag. para .1a Esencia de
:lirios ., 	 ,..,.::., 	 : 	 -- 	 •

Para id. parala de niiias 	
Para premios para niños 	
Para id. para 'niñas .

PEVRXII
• • 	 • 	 •

•

.. 	 . 	 •

3,000
9,000

300
300

6,760
600
4"

80
80

Suel do. del, Profesó'. 	 • .. 	  3,000
POSADAS. 	 .1 lilow dp uta Pasante 	  1,100

	

.' Para menage, papel, &c. 	
Para prentios.farg.n.iiie 	  ' 80

200

Sueldo 'del - PrOfeser de la Escuela superior. ' 4.000
!den), de tino elemental

'1.,619' Ideni . le ntro14» .. -'' 	 • 	 .• 	 • 	 . 	 :1

. 	 I dem 4de otro id 	
‘.:110303

i'• 	
Ideo' de la Maestra•• 	
lilem de una Ayudanta 	  . 1,100

POZOBLANCO. .Para casa de los Maestros a 400 reales eaf 1..,.
da uno 	

f
1,600

Para id. de la Matestra 	 	
800Para m 	 aenae, papel, libros, &c., para las!)

cuatro t'Escuelas 	 " 1,500
300

l'P'aarraaseiii.riseoispnai.ons' 'latido: n1 .a.isilas.Escuela.s
. 	 •

(Se coniiiierd).
,,„,,,zabefoz•••••,-•—•.

de ambos

• 500

4,380

22,983

•

Diputa-cion provincial de
Córdoba.
h 	 .

Circular núm. •1116,
• . 	 ,

Con posterioridad 5 mi circular
dlir_eede,Julio últimb; • itüierta en el
nútn. • 4 e(pEk .e5te periódxo, han re-

diluido la suerte de • sOldados ingre-
sondo en • Tesorería la cantidad .de
000 rs. los mozos que con espre-
sion de SUS cupos y número que les
1 ,,c6 en suelte, se anotan á continua-
cion.

4,)at

• Don 1nan losi3AGutierrez

LUCENA.
:

Don Francisco Beato y Martos,
núm. 12,1.

Don . C3rlos Gurrzalez y Casas,
IM03. 47;

Antonio lorette y Ortiz,

13E.NA;1101.,

Don Juan Manuel Frias Pache-
co, núm. :19.

'En su consecuencia y . estendi-
das ya las correspendientes. licencias
absolutas en favor de les .interesa-
dos, pueden estos • pur si 6 por apo-
derados pres,entarse :en la Seer'etaria
de este eu o á recogerlas entre-

n.10 pró.v/iiiente el resguardo in-
terino que se les faeiritó; á cuyo
encargo ä los Aleiddes de los• • res-
pectivos pueblos :que hagan saber
esta disposición, haciendo estensivo
este an u ncju los, tiernas comprendil
dos co la retador) que acompañaba
ä mi circular citada.

1,0S Sres.. ‘Icaldes de Doña
Menda : Al wedinìJa.Nlont u rq ue,

• que,, Espejo, Santa Ella, Fuente Pal-
mera, Carpio y .Benairreji; han par-
ticipado el buen exito de los exit-

• nenes *inminente celebrados en sus
Escuelas públicas de niños y niñas;
y la Counsion superior complacida

--con este resultado, ha dispuesto pu-
' .tlicarlo para conocimiento de la pro-

vincia y en' Obsequio de las autorida-
des y profesores quienes él se debe.

•sl prO[io tiempo,. nireciendO-,e1
, enriele de estas poblaciones á mu-

chos Ayuntamientos y Comisiones lo-
cales, que ó no han cumplido con
este deber impuesto en el Reglamen-
to y disposiciones vigentes, ó difie-
ren er hacerlo pera otras épocas me-
nos . apropósito ó que no son de las
designadas para estos actos, se viS

.en‘i el caso de recordar la estiicta
obsetvancia dc, lo Prevenido y la fre-
cuente r reunión de las Cotnis'ones
locales . para cuidar de este, así co-
mode los demos puntes de su espe:-
cial incumbencia.

C6rdAa :rk de Setiembre de 1857.
—Juan Francisco Gil.—Francisco de
Borja Pavon, Srio.

n---••••••re.11•411:1»••nnn•

REMONTO,

Alcaldia Constitucional
de la Rambla.

Circular núm. 4696.

D . Manuel de Cándenas y Me-
Sa, Abogado de los Tribunales-Na-L.
cionales y MCOlde Constitucional dé
esta villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluida en borrador por la Junta peri-

• cial la rectificacion del amillaramien-
to de la riqueza - sugeta á la Contri-
bucion territorial que ha de ••servir
de base para el repartimiento del año

• inmediato de 1858, ha acordado el
Ayuntamiento de'rni Presidencia que,

• por término de 15 dias contados des-
de la insercion de este edicto en ; eri
Bolelin oficial, este de manifiesto en,
la Secretaria 'de esta Nlunicipalidad
á donde podrán concurrir los- • inte-
resados que lo tengan á bien ¿'t reco-
nocer sus partidas y ä-reciamar el agra-
vio que conceptuen habérseles infe-
rido, en la inteligencia que pasado
dicho término ninguno será oido

La Rambla 31 de Agosto de 1857.
-Manuel de Cándenas.-Ildefonso Rey,
Srio.

Alcaldia Constitucional
de ,Fuente Palmera.

Circular núm. *1 697..

D. Francisco de Paula Guisa-
do, Alcalde Constitucional de esta

• Villa.
• tragó saber: que debiendo pro-

ceder la Junta Pericia l á la forma-
cien del amillaramiento quelta dé 'r
Servir de base para 'el repartimiento -
de la ContrIbucion territorial del ano
venidero de 1858, se invita ''ä'les
hacendados forasteros 'que posean
propiedades en el término de esta

! villa presenten relaciones en la Se-
cretaria de su Ayuntamiento de fas

t alteraciones que hayan tenido sus ri-
quezas en el plazo de 15 dias ä con-

! tar desde la • fecha; en la inteligen-
cia que pasado este sin haberlo ve;
rilicado no se les oir, y quedarán
sugetos á las calctilaciones,que
Junta les forme de les productos II-.
quidos Tae obtengan. 	 .

Fuente Palmera á 30 de Agng7,
Lo de • 857.—Frsnciscode Paula

Velpsco,

• -ANUNCIOS.

111i:XUAL:PEL CfiNI ERCIANTE,
por D. Luis Catalan y Cortes.

La aceptacion que
merecido ro Barcelona, 'Zal'agóza, Va-
lladolid v Madrid, únicos ptinto's
de se ha publicado hasta ahora, dan-
do lugar ä que se esté ya imprimien-
do la 2 • a edicion, és una prueba bvi;
dente de lo concho que interesa it to
do el que se dedica á cualquier ramo
de' capeen lacion mercantil; así ä lo me-
nos lo han entendido los diferentes
periódicos, que se han acupado.de ella,
sin cuyas circunstancias bastaria decir
que contiene:

Una, reseña histórica del comercio.
31äximas y reglas en general con

aplicacion al comercio, por mayor, por
menor, de comision y de banca.

• Geografía comercial con las prin-
cipales plazas del globo, sus produccio-
nes, importacion, esportacion, vis, etc•

Aritmética teorico-präctica con
aplicacion al sistema métricó:
. Teneduría de libros por partida

doble. sencilla y mista, y finalmente:
Un tratado de los principales ar-

tículos dé Comercio.
Conta de 452 Oginas en 4., y

se halla de venta á es rs. ejemplar en
la imprenta de este periódico.

LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
la Administracion de Hacienda
Pública en el Boletin oficial di-;.2.
mere 15(.

VENTAS.

„ •11 voluntad de su dueño se ven e
reo: las fincas ,siguientes:

• Una casa núm. 57, situada en la
calle de la Feria ó do S. Fernando
de esta Ciudad,

Otra núm. 22, en testero alto
de laPlaza mayor 6 Corredera de ella.

Otra en la misma Plaza ma)or
con seis vistas ó balcones.

• :Otra núm. 29, esquina ä la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 en la calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo, nombrada Alva-
rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

• La persona ä quien acomoden ., bien
:juntas ñ separadamente podrá dirigir-,
sofá I). Ambrosio Crespo, Procuradoi
de esto número, que vive núm. 1:1 callo
de Jesus María, quien estä facultado
para tratar su venta.

ARIIENI/ÇMIENTOS.

• Para desde 1 ° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y . término de, esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de 14 propiedad del .E\cmo. $rt
Marqués de Villaseca; y se oytlii
„proposiciones-e-n la Secretaria de

, S. E , en su casa plazuela del
Marqués núm. 5, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes'.

Para desde:el dia de S Mi-
- guel prOxim. o del corriente año

en . adelante, se i arrienda, la •uer-
ta notunrada. 	 situada

• en la sierra . y:término de esta
,,iudad, compuesta co su ini»or

:Parte de naranjal chino y agrio
y olivar„ .011 Otra pOre1011 dr;
boles frutales.

La persona ä quien acomo-
de podrá dirigir sus proposici o

-nes-ä D- Ambrosio Crespo, Pro-
curador del niírnero, que vive
núm. 15, calle de Jesus MariW,

- 
lemiiii•—••;•••7"

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de »Tales liti111. 8.

y

Córdoba ;') de Setiembre de 1857.
--Vi 'Presidente del Consejo, Juan
Francisco Gil.--EI Secretario, Emilio
lliaeuel de Ortega y Mora.

Comisio n de instruceion pri-
maria de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1709.

Ministerio de Cultura 2024


